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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE INCA

3785 Aprobación definitiva de la propuesta de Estudio de Detalle presentado por la entidad Fundación
Amadip Esment

Por el Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria de día 22 de marzo de 2018 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

"1.- APROBAR DEFINITIVAMENTE la propuesta de Estudio de Detalle presentado por la entidad Fundación Amadip Esment con el objeto
de llevar a cabo la ordenación de volúmenes de la parte de la isla en las zonas de chaflanes y voladizos sobre la vía pública del solar situado
en la calle Juan de Austria y en el ámbito del Cuartel General Luque, a los efectos de suprimir los chaflanes indicados en el PGOU en las
plantas piso y en una de las esquinas de la planta baja para que la construcción pueda generar volúmenes más adecuadas con la propia
edificación en fase de proyecto, clasificado como suelo urbano y calificado como ensanche.

2.- PUBLICAR el presente acuerdo en el boletín oficial de las Islas Baleares y en la página web del Ayuntamiento de Inca.

3.- COMUNICAR Y REMITIR la presente documentación de la propuesta de estudio de detalle, en el Consell de Mallorca y en el Archivo
de Urbanismo de las Islas Baleares.

4.- NOTIFICAR la presente modificación a los interesados ​​a los efectos oportunos."

 

Inca, 27 de marzo de 2018

El Alcalde-Presidente
Virgilio Moreno Sarrió

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/4

5/
10

05
60

4

http://boib.caib.es

		2018-04-11T14:09:42+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1523448582525
	Aprobación del documento




